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1. Introducción

La palabra emergencia evoca eventos caracterizados por las pérdidas de vidas humanas, impactos ambientales negativos y daños
materiales, en la realización de las actividades diarias de la entidad se pueden llegar a presentar situaciones o eventos que afectan de
manera negativa. Tales eventos son de diferente origen: Naturales (vendavales, inundaciones, sismos, tormentas eléctricas, y algunos
otros), Tecnológicas (incendios, explosiones, derrames de combustibles, fallas eléctricas, fallas estructurales, entre otras) y Sociales
(atentados, vandalismo, terrorismos, amenazas de diferente índole y otras acciones).

 

El Plan de Gestión de Riesgos es un documento, en el que se identifican las posibles situaciones que requieren una actuación inmediata
y  organizada  de  un  grupo  de  personas  especialmente  informados  y  formados,  ante  un  suceso  grave  que  pueda  derivar  en
consecuencias catalogadas como desastre.

 

Este tipo de documentos se han constituido en factores de importancia para el manejo, control y permanencia de la seguridad al
interior de la organización. Planificar resulta complejo, cuando de enfrentar siniestros y eventos sorpresivos se trata. De hecho, el arte
de prever y analizar factores inesperados constituye la necesidad de presentar la mejor respuesta ante una emergencia, donde el papel
que cumplen los brigadistas y la comunidad del redundarán en operaciones exitosas.

 

El plan de Gestión de Riesgos contiene los procedimientos operativos a seguir por el personal en caso de una emergencia que se
presente ante cualquier evento relacionado con errores humanos o improvistos. Estos procedimientos son empleados por todo el
personal de AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES ANLA en el caso de que se produzca alguna situación de
emergencia, lo cual determinará la rapidez y efectividad para salvaguardar vidas humanas, recursos ambientales y recursos físicos, en
cualquier instalación de la entidad, no reemplazan ninguna acción basada en experiencia, pero si establecen guías que proporcionan
directrices al personal de la compañía, organizaciones de servicio público (bomberos, policía, médico) y al público en general.

2. Objetivos Generales

Proteger la vida y la salud de los colaboradores, contratistas y visitantes; así como, la protección de los bienes del archivo de la
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales localizada en el parque empresarial Puerta del Sol (Álamos – Bogotá), a través acciones
para la prevención, preparación y respuesta ante emergencias.
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3. Objetivos Específicos
Identificar y valorar las amenazas que puedan llegar a generar emergencias dentro de las instalaciones.
Organizar los medios humanos y materiales con los que se cuenta, permitiendo de esta forma hacer frente a cualquier tipo de
emergencia.
Aplicar procedimientos operativos y administrativos preestablecidos, de manera que en el menor tiempo posible se puedan
restablecer las condiciones normales de operación.
Brindar las herramientas necesarias, que permitan una evacuación segura de las personas que se encuentran expuestas ha
determinado peligro, y su paso a lugares seguros de menor riesgo.
Cumplir con los requerimientos sobre emergencias establecidos por las entidades gubernamentales.

4. Definiciones

Antecedente: Acción, dicho o circunstancia anterior que sirve para juzgar hechos posteriores.

Brigada:  Es un grupo de apoyo especializado y equipado, cuya finalidad es minimizar las lesiones y pérdidas que se puedan presentar
como consecuencia de una emergencia.

Cadena de llamadas - red de comunicaciones:  Sistema que permite activar la estructura administrativa para la atención de
emergencias

Comité de Emergencias - COE:  Estructura administrativa (organigrama) responsable de diseñar y coordinar la ejecución de las
actividades antes, durante y después de una emergencia o desastre.

Control: Acción de eliminar o limitar el desarrollo de un evento para evitar o minimizar sus consecuencias.

Detección:  Es  el  medio  que  permite  identificar  el  origen  del  riesgo.  Tiempo  transcurrido  desde  que  se  origina  el  peligro  hasta  que
alguien lo reconoce.

Diagnostico: Acto de conocer la naturaleza de un evento mediante la observación directa (inspección).

Emergencia:  Situación anormal que puede afectar los procesos productivos, la salud de las personas, las instalaciones, el medio
ambiente que requiere atención inmediata.

Evacuación: Acción tendiente a establecer una barrera (distancia) entre una fuente de riesgo y las personas amenazadas, mediante el
desplazamiento de éstas

Explosión: Liberación brusca de una gran cantidad de energía con desprendimiento de calor, luz y gases.

Incendio:  Fenómeno  físico  químico  que  se  presenta  cuando  uno  o  varios  materiales  combustibles  o  inflamables  son  consumidos  en
forma incontrolada por el fuego, generando pérdidas de vidas humanas y en bienes valores.

Inminente:  Amenaza que según su diagnóstico tiene predisposición permanente a ocurrir, evidente y detectable. Amenaza que de
continuar las condiciones se materializará el riesgo.

Mitigación: Acciones desarrolladas durante o después de un evento, tendientes a contrarrestar los efectos temporalmente, hasta tanto
se puedan efectuar las actividades de recuperación definitivas

Movimiento Sísmico:  Movimiento repentino de la  superficie terrestre a una intensidad tal  que puede generar  daños (El  rozamiento
entre las placas tectónicas ocasiona una enorme acumulación de energía, este proceso lento provoca fuertes deformaciones en las
rocas en el interior de la tierra, las cuales, al romperse, hacen que la energía acumulada se libere de repente en forma de ondas y
sacuda la superficie terrestre).

Plan de evacuación:  Conjunto de acciones y procedimientos tendientes a que las personas amenazadas por un peligro protejan su
vida y la integridad física, mediante su desplazamiento hasta y a través de lugares de menor riesgo.

Posible: Amenaza que según el diagnóstico de sus condiciones inherentes no ha sucedido, pero puede llegar a ocurrir.

Prevención: Conjunto de estrategias y acciones que se realizan anticipadamente para evitar que una amenaza se materialice.

Primeros Auxilios:  Son aquellas medidas o cuidados adecuados que se ponen en práctica en forma provisional,  tan pronto se
reconoce una emergencia y antes de su atención especializada.

Probable: Amenaza que según su diagnóstico ya ha ocurrido bajo esas condiciones.

Punto de encuentro:  Lugar destinado para la reunión del personal evacuado en caso de emergencia y que facilita la identificación y
reporte de condiciones peligrosas y ausencias de personal. Debe ser un lugar seguro, de fácil acceso y que no presente peligros.

Recursos:  Son las  personas,  elementos,  equipos  y  herramientas  con  los  cuales  se  cuenta  para  evitar  un  desastre  y  atender
correctamente la situación de peligro.
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Rescate: Acciones mediante las cuales los grupos especializados, sacan a las personas amenazadas que no hayan podido salir por sus
propios medios en un proceso de evacuación.

Riesgo: Es la probabilidad de que un objeto, sujeto, materia, sustancia o fenómeno pueda perturbar la integridad física de la persona o
del medio.

Ruta de evacuación: Camino o dirección que se toma para un propósito.

Salida:  Es la parte de la vía de evacuación del edificio del cual se pretende escapar, por paredes, suelo, puertas y otros medios que
proporcionan un camino protegido necesario para que los ocupantes puedan acceder con seguridad suficiente al exterior del edificio.

Triage: Clasificación de heridos según tipo de lesión, en un evento de emergencias.

5. Normativa

Tipo Número Fecha Epígrafe Articulos

Decreto 1072 25-05-0205 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo

2.2.4.6.12
2.2.4.6.20
2.2.4.6.21
2.2.4.6.25
2.2.4.6.28

Resolución 0312 13-02-2019 Estándares mínimos del SG-SST Cap III

6. Alcance

El alcance del plan acoge a todos los colaboradores de la entidad, sus contratistas y visitantes; sus activos, instalaciones físicas y
operaciones localizadas y desarrolladas en su centro de trabajo localizado en el parque empresarial Puerta del Sol (Álamos – Bogotá).

7. Desarrollo

Informacion General

Ubicacion Georeferencial
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IDENTIFICACIÓN DE AMENAZAS

Componente De Conocimiento Del Riesgo

Identificar  los  principales  riesgos,  a  través  del  análisis  de  riesgos  o  de  amenazas,  que  se  presentan  en  la  empresa,  nos  permite
gestionar los insumos de identificación y determinación de escenarios de riesgos, determinar los diferentes niveles de riesgo en los que
se encuentra la empresa de acuerdo con su ubicación.

Análisis del Riesgo (Análisis de vulnerabilidad).

Las diferentes compañías en aras de mitigar y controlar las situaciones de emergencia que se pueden presentar y afectar el desarrollo
normal de sus actividades, ha estimado la probabilidad de que ocurra un evento no deseado que pueda afectar la salud, la seguridad, el
medio ambiente y los bienes públicos; por lo que ha definido el presente Plan de Gestión del Riesgo que permitirá atender los eventos
de manera adecuada buscando siempre minimizar las pérdidas en cuanto a la propiedad, el medio ambiente y el más importante, la
vida y salud de la comunidad.

Priorizar Riesgos y Amenazas (Método rombos de colores –IDIGER)

El procedimiento general para la elaboración del análisis de riesgo se enmarca en:
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La metodología de análisis de riesgos por colores da una forma general y cualitativa la cual permite desarrollar análisis de amenazas y
análisis  de  vulnerabilidad  de  personas,  recursos  y  sistemas  y  procesos,  con  el  fin  de  determinar  el  nivel  de  riesgo  a  través  de  la
combinación de los elementos anteriores, con códigos de colores. Asimismo, es posible identificar una serie de observaciones que se
constituirán en la base para formular las acciones de prevención, mitigación y respuesta que contemplan los planes de emergencia.

 

Metodología análisis de amenazas

Amenaza: condición latente derivada de la posible ocurrencia de un fenómeno físico de origen natural, socio-natural o antrópico no
intencional, que puede causar daño a la población y sus bienes, la infraestructura, el ambiente y la economía pública y privada. 

Dependiendo de la actividad económica de la organización se pueden presentar diferentes amenazas, las cuales se pueden clasificar
en: naturales, antrópicas no intencionales, (dentro de las cuales se incluye las amenazas ambientales) o sociales. A continuación, se
dan ejemplos de posibles amenazas:
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Identificación, descripción y calificación de las amenazas.

 

Está  etapa  tiene  por  objeto  identificar  y  evaluar  cuales  son  aquellos  eventos  o  condiciones  que  pueden  llegar  a  ocasionar  una
emergencia, de tal manera que este análisis se convierta en una herramienta para establecer las medidas de prevención y control de
los riesgos asociados, al entorno físico y al entorno social en el cual desarrolla sus funciones.

En la primera columna se registran todas las posibles amenazas de origen natural, tecnológico o social.
En la segunda columna se registra la fuente de riesgo.
En la tercera columna se debe describir la amenaza. Esta descripción debe ser lo más detallada incluyendo en lo posible la
fuente que la generaría, registros históricos, o estudios que sustenten la posibilidad de ocurrencia del evento.
En la cuarta columna se realiza la calificación de la amenaza y en la quinta columna se coloca el color que corresponda a la
calificación de acuerdo con la siguiente tabla:
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Análisis de Vulnerabilidad. 

Característica  propia  de un elemento o  grupo de elementos  expuestos  a  una amenaza,  relacionada con su incapacidad física,
económica, política o social de anticipar, resistir y recuperarse del daño sufrido cuando opera dicha amenaza.

El análisis de vulnerabilidad contempla tres elementos expuestos, cada uno de ellos analizado desde tres aspectos.

Análisis de vulnerabilidad de las personas, recursos y sistemas y procesos

Para cada uno de ellos se realiza un conjunto de preguntas que se formulan en la primera columna, las cuales orientan la calificación
final. En las columnas dos, tres y cuatro, se da respuesta a cada pregunta marcando con una (X) de la siguiente manera: SI, cuando
existe o tiene un nivel bueno; NO, cuando no existe o tiene un nivel deficiente; o PARCIAL, cuando la implementación no está terminada
o  tiene  un  nivel  regular.  En  la  quinta  columna  se  registra  la  calificación  de  las  respuestas,  la  cual  se  debe  realizar  con  base  en  los
siguientes criterios: SI = 1; PARCIAL = 0.5 y NO = 0.

Al final de esta columna se deberá obtener el promedio de las calificaciones dadas, así:

 

Promedio=Suma de las calificaciones

             Número total de preguntas por aspectos

 

En la sexta columna se registrarán, si existen, observaciones con respecto a la pregunta realizada, lo cual permite identificar aspectos
de mejora que van a ser contemplados en los planes de acción del PEC.

Interpretación de la vulnerabilidad
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Una vez calificado todos los aspectos, cada uno de los elementos se procede a sumarlos y determinar el grado de vulnerabilidad tanto
en las personas como en los recursos y sistemas y procesos de la siguiente manera:
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Nivel de Riesgo.

Riesgo: el daño potencial que, sobre la población y sus bienes, la infraestructura, el ambiente y la economía pública y privada, pueda
causarse por la ocurrencia de amenazas de origen natural, socio-natural o antrópico no intencional, que se extiende más allá de los
espacios privados o actividades particulares de las personas y organizaciones y que por su magnitud, velocidad y contingencia hace
necesario un proceso de gestión que involucre al Estado y a la sociedad. 

Una  vez  identificadas,  descritas  y  analizadas  las  amenazas  y  para  cada  una,  desarrollado  el  análisis  de  vulnerabilidad  a  personas,
recursos y sistemas y procesos, se procede a determinar el nivel de riesgo que para esta metodología es la combinación de la amenaza
y las vulnerabilidades utilizando el diamante de riesgo que se describe a continuación:

Diamante de Riesgo:



PLAN
DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS - SEDE

BODEGA ÁLAMOS

Fecha 01-06-2021

Versión 1

Código TH-PN-03

Pagina 21 de 68

Cada uno de los rombos tiene un color que fue asignado de acuerdo con los análisis desarrollados. Para determinar el nivel de riesgo
global, se pinta cada rombo del diamante según la calificación obtenida para la amenaza y los tres elementos vulnerables. Por último,
de acuerdo con la combinación de los cuatro colores dentro del diamante, se determina el nivel de riesgo global según los criterios de
combinación de colores planteados.
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Componente de reducción del riesgo.
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A continuación, se relaciona la coordinación según niveles, de las posibles emergencias que se pueden presentar en las instalaciones.
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Componente de respuesta ante emergencias.

En este componente se describen las acciones de reducción del riesgo que se deducen de los riesgos identificados anteriormente. Así
mismo, se incluyen las acciones priorizadas que se desarrollan para corregir las amenazas (si es posible) y las vulnerabilidades
asociadas o para prevenir que se presenten, en el orden de prioridad, estableciendo los responsables, recursos y las actividades que
deben realizarse.

 

Componente de respuesta ante emergencias.

En este componente se describen las acciones de reducción del riesgo que se deducen de los riesgos identificados anteriormente. Así
mismo, se incluyen las acciones priorizadas que se desarrollan para corregir las amenazas (si es posible) y las vulnerabilidades
asociadas o para prevenir que se presenten, en el orden de prioridad, estableciendo los responsables, recursos y las actividades que
deben realizarse.
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Funciones Del Comité

 

Son funciones generales del Sistema Comando Incidentes las siguientes:

 

Formular, dirigir, asesorar y coordinar las actividades de la empresa referidas al manejo de las situaciones de emergencia y/o
desastre  en  sus  fases:  conocimiento,  reducción,  respuesta  y  recuperación,  propiciando  la  participación  de  todos  sus
funcionarios.

 

Garantizar  la  elaboración,  implementación  y  ejecución  del  plan  de  prevención,  preparación  y  respuesta  ante
emergencias,  como  parte  de  los  preparativos,  comprendiendo  el  diseño,  formulación  de  actividades  y
responsabilidades específicas a nivel de cada unidad y servicio de la institución.
Desarrollar permanentemente programas de capacitación y entrenamiento multidisciplinario en el  campo de los
preparativos para la respuesta a situaciones de emergencias y desastres, dirigidos al personal de la institución.
Garantizar  una  coordinación  permanentemente  con  las  instituciones  de  apoyo  externo  para  establecer  los
mecanismos más adecuados de respuesta y rehabilitación.
Revisar y emitir  un criterio como Comité Operativo de Emergencias ante cualquier modificación a la infraestructura
física  que  se  desee  efectuar,  así  como  la  adquisición  de  grandes  equipos  y  sistemas  a  fin  de  lograr  medidas  de
reducción del riesgo.

 

Gestionar y garantizar la señalización interna y externa de las instalaciones de ANLA para facilitar la identificación de
áreas, servicios, rutas de evacuación y la disposición funcional.

 

Definir  los  criterios  empresariales  para  situaciones  de  emergencia  y  por  tanto  de  alerta,  alarma  y  retorno  a  la
normalidad.

 

Organizar  y  promover  la  conformación de la  Brigada de Emergencias,  vinculando y formando personas de las
diferentes dependencias.
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Gestionar y disponer de los equipos, insumos o suministros que sean necesarios para la atención de emergencias,
garantizando una respuesta eficiente y eficaz.

 

Desarrollar al menos dos simulacros anuales, para probar los diferentes planes establecidos.
Verificar el tipo de evento o incidente ocurrido, para establecer si se trata de uno interno o externo y la afectación de
las instalaciones.

 

Informar a la red local de urgencias, la emergencia ocurrida, estableciendo un canal de comunicación eficiente para
proporcionar información o solicitar apoyo adicional.

 

Establecer las necesidades prioritarias para la vuelta a la calma, rehabilitación y/o reconstrucción en las diferentes
áreas internas que hayan sido afectadas.

 

Gestionar la reposición de insumos e implementos para garantizar las condiciones de funcionalidad de la empresa en
posteriores situaciones de emergencia.



Sistema Comando de Incidentes

 

Teniendo en cuenta que el Distrito y los organismos de Socorro del País, han iniciado la implementación del Sistema Comando de
Incidentes y que el IDIGER lo recomienda para el Planeamiento Empresarial, ANLA - Autoridad Nacional De Licencias Ambientales.
también ha contemplado su implementación.  

El sistema es adoptado por ANLA - Autoridad Nacional De Licencias Ambientales., con el fin de asegurar que la coordinación del apoyo y
la respuesta de la emergencia se realicen de la manera más ágil y estructurada posible, teniendo en cuenta que las emergencias se
coordinarán mediante una estructura sencilla, flexible y compatible con todas las complejidades de los distintos planes de respuesta.    

El  Sistema  Comando  de  Incidentes,  es  la  combinación  de  instalaciones,  equipamiento,  personal,  protocolos,  procedimientos  y
comunicaciones, operando en una estructura organizacional común, con la responsabilidad de administrar los recursos asignados para
lograr  efectivamente  los  objetivos  pertinentes  a  un  evento,  incidente  u  operación.  Se  caracteriza  por  ser  un  sistema  flexible  en  su
organización y sirve para atender incidentes de cualquier envergadura y complejidad. Está estandarizado para permitir la incorporación
rápida de personal  y  otros recursos,  de diferentes instituciones y puntos geográficos,  a  una estructura de manejo común,  efectivo y
eficiente.  

La estructura del SCI es modular, es decir, está diseñada para ampliarse y contraerse a medida que evolucione la situación.  El personal
de la organización de respuesta se estructura de arriba hacia abajo, donde la responsabilidad y el desempeño dependen inicialmente
del Comando de Incidentes.  

La  estructura  específica  de  cada  organización  que  se  establece  para  un  incidente  se  basará  en  las  necesidades  de  manejo  del
incidente.  Si  una sola persona puede manejar  simultáneamente todas las áreas funcionales principales,  no se requiere de una
organización adicional.  Si una o varias de las áreas requieren de un manejo independiente, se nombra a una persona para que sea
responsable de esa área.

Dentro  de  cada  Sección,  las  Unidades  especializadas  están  facultadas  para  cumplir  con  sus  papeles  respectivos  a  fin  de  lograr  los
objetivos fijados por el Comando de Incidentes

 

Funciones de SCI
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Listado de COE se encuentra el listado de cada una de las personas que conforman el Comité:

 

Brigada de emergencias 
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La brigada de emergencia es una organización compuesta por un conjunto de personas motivadas, capacitadas y entrenadas, que
debido a su permanencia y nivel de responsabilidad asumen la ejecución de procedimientos operativos necesarios para prevenir o
controlar las emergencias. El equipo de brigadistas de ANLA - Autoridad Nacional De Licencias Ambientales. ha sido seleccionado de
acuerdo con el procedimiento de preparación y respuesta ante emergencias. 
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PLANES DE ACCIÓN ANTE EMERGENCIAS

Los planes de acción relacionan las actividades principales que se deben desarrollar en caso de emergencia, estos se componen de
Objetivos, Responsables, Actividades a desarrollar antes, durante y después del evento. 

Se evidencian los planes de acción general, plan de seguridad, información pública, atención médica y primeros auxilios y protección
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contra incendios.
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PLAN DE EVACUACIÓN ANTE EMERGENCIAS.

Objetivo. Establecer acciones tendientes a poner barreras entre una fuente de amenaza y las personas vulnerables, mediante el
desplazamiento de éstas hasta y a través de lugares de menor riesgo.

Fases del Plan de Evacuación.

Primera fase o Detección del peligro:

Cuando se materializa una amenaza o evento la persona que lo detecta debe informarle al  brigadista más cercano de manera
confidencial sin generar pánico.

La fase de detección del peligro puede ser inmediata como el caso de los terremotos, pues tan pronto ocurre el evento, todas las
personas lo detectan o un puede ser un poco más lenta como el caso de un incendio.

Entre más rápido se detecte una emergencia, mayor es la probabilidad de controlarla y reducir sus posibles consecuencias, por lo que
todo el personal debe estar alerta e informar oportunamente a los brigadistas de forma calmada.

Segunda fase o de alarma:

Cuando suena la alarma el personal debe suspender inmediatamente sus actividades, si le es posible debe salvar la información,
apagar el computador o equipos eléctricos equipos del laboratorio cierre registros.

 

El personal debe llevar consigo su identificación, celular, dinero y objetos de valor que no sean voluminosos.

Tercera fase o de preparación de la evacuación:

El líder de evacuación o el brigadista encargado de direccionar la evacuación debe aprovisionarse de la Paleta Pare y Siga y del listado
actualizado del personal del Nombre de la empresa – nombre de la sede en caso de ser necesario iniciar el desplazamiento hasta el
punto de encuentro.

Las rutas de evacuación son los sitios por donde se va a desplazar el personal, desde el lugar en donde se encuentran, hasta el punto
de encuentro. Estas rutas de evacuación deben estar debidamente señalizadas y publicadas en el mapa de evacuación.

Adicionalmente es importante que todo el tiempo las rutas de evacuación se encuentren despejadas y libres de obstáculos para facilitar
la evacuación.

Cuarta fase o de salida del personal:  

Siempre que se active el sistema de alarma todo el personal debe evacuar, aunque se trate de simulacros, pues él no hacer
caso a las indicaciones puede costarle la vida.
Conservar siempre la calma.
En lo posible se debe circular por la derecha.
No se debe correr, pero si caminar con paso rápido para agilizar la evacuación.
Identificar a los brigadistas quienes acompañan la evacuación hasta el punto de encuentro.
Seguir  las  flechas  colocadas  en  la  ruta  de  evacuación,  sin  desviarse,  sin  empujar,  pero  salir  lo  más  rápido  posible,  hacia  la
salida de emergencia.
No se debe gritar, ni hacer ningún tipo de comentario alarmante, debe conservarse la disciplina durante la evacuación.
Se debe dar prioridad a personas vulnerables (niños, mujeres embarazadas, discapacitados y ancianos, si los hay).
Por ningún motivo el personal se puede devolver cuando se ha activado la evacuación.
Si alguien cae, debe ser llevado fuera de la ruta de evacuación e intentar levantarlo, de lo contrario podrá propiciar caídas y
amontonamientos.
En caso de humo, debe desplazarse agachado.

 

PLAN DE EVACUACIÓN

En situaciones de alerta, rápidamente se deberán poner en acción los grupos operativos de la organización. (Brigadas) de cada
dependencia, e igualmente se deberá solicitar la ayuda exterior de los servicios públicos de emergencia y seguridad (Bomberos, Policía,
Defensa Civil y otros). El Plan de Evacuación es el conjunto de acciones tendientes a establecer una barrera (distancia o confinamiento),
entre una fuente de riesgo y las personas amenazadas, mediante el desplazamiento de esta o resguardo en un sitio seguro.

RUTAS DE EVACUACIÓN

El procedimiento general para evacuar las instalaciones en caso de emergencia es el siguiente:
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Se evidencian planos de evacuación ubicados en cada piso donde nos indican rutas de evacuación y elementos de emergencias
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necesarios para una emergencia:
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PLAN OPERATIVO

PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS NORMALIZADOS

Las acciones operativas comprenden las actividades a ejecutar en caso de emergencia, en el presente plan de prevención, preparación
y respuesta ante emergencias se tienen diagramas de flujo que indican el paso a paso de lo recomendado para cada tipo de evento y
dependiendo del lugar donde se ubiquen las personas.

PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO EN CASO DE EVACUACIÓN
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO EN CASO DE SISMO
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO EN CASO LLUVIAS TORRENCIALES
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO EN CASO DE GRANIZADAS
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO EN CASO DE ATENTADO TERRORISTA
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO EN CASO DE INCENDIO
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO EN CASO DE FALLA ELÉCTRICA
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO EN CASO DE EMERGENCIAS MEDICAS Y ACCIDENTES LABORALES



PLAN
DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS - SEDE

BODEGA ÁLAMOS

Fecha 01-06-2021

Versión 1

Código TH-PN-03

Pagina 52 de 68

PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO EN CASO DE COLAPSO ESTRUTURAL
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO EN CASO DE ROBO Y/O ATRACO
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO EN CASO DE RIESGO BIOLÓGICO. COLABORADOR CON SOSPECHA DE
COVID-19
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MECANISMOS DE REPORTE INICIAL DE LAS EMERGENCIAS

En caso de incidente y/o emergencia, siga el siguiente orden de cadena de llamada:  

Observador o quien sufre el incidente.
Jefe inmediato/ coordinador/subdirector
Talento Humano- SG-SST
Talento Humano- SG-SST informa a la ARL 

En caso de que se presente una emergencia dentro de las diferentes subdirecciones

 

NOTIFICACIÓN
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Si la emergencia médica es por accidente de trabajo o enfermedad común se deberá actuar de la siguiente manera:

 

Todo funcionario que tenga una condición clínica que lo pueda llevar a una emergencia médica, debe ser valorado y atendido
por personal de la brigada.
Los brigadistas que atiendan el primer auxilio deben brindar el soporte básico de vida y reportar a la ARL, para efectos de
traslado a un centro asistencial.
Los  heridos  se  deben  ubicar  en  zonas  de  clasificación  para  priorizar  la  remisión  a  centros  asistenciales.  Estos  criterios  de
evacuación dependen de los recursos externos existentes, de la cantidad de lesionados y la magnitud del evento.

Emergencias médicas1.

 

Niveles de Atención Médica

 

De acuerdo con la gravedad de una lesión o enfermedad, se establecen los siguientes niveles de atención:

 

Nivel Primario: corresponde a los casos en los cuales se suministran los primeros auxilios en el sitio de trabajo o en el punto de
encuentro, pero que no necesitan ser remitidos al médico.

 

Nivel I: en este nivel están catalogados los accidentes leves o casos de enfermedad común, que pueden dar espera y ser atendidos
por medicina general en las IPS adscritas a la EPS a la que pertenece el colaborador.

 

Nivel  II:  en  este  nivel  se  incluyen  los  accidentes  clasificados  como  serios,  como  fracturas  (de  miembros  superiores  o  inferiores),
heridas con sangrado moderado o enfermedad aguda o casos que requieren una pequeña cirugía.

 

Nivel  III:  se  incluyen  casos  de  accidentes  clasificados  como  graves  como  politraumatismos,  hemorragias,  dificultad  respiratoria,
heridas penetrantes, quemaduras graves, fracturas (lesiones de columna o de cuello, fractura del cráneo), alteraciones del estado de
conciencia, envenenamiento por inhalación de químicos o vapores, paro cardíaco o respiratorio, entre otros.

 

Como medios propios se contempla que para la ejecución de las actividades de trabajo se contará con una infraestructura propia
consistente en el siguiente medio:

 

De acuerdo con el Análisis de Vulnerabilidad, existirán medios, herramientas y botiquines aptos para ser usados como medios para el
control  de  emergencias  médicas.  Adicional  se  cuenta  con  un  punto  de  primeros  auxilios,  el  cual  funciona  los  fines  de  semana  y  en
eventos.

 

Procedimientos Generales

 

El plan de respuesta ante situaciones de emergencia médica contempla los siguientes procedimientos generales:

 

Información Médica Personal.

 

TRIAGE (Clasificación de Pacientes): Es un método de la medicina de emergencias y desastres para la selección y clasificación
de los pacientes basándose en las prioridades de atención privilegiando la posibilidad de supervivencia, de acuerdo con las
necesidades terapéuticas y los recursos disponibles. Trata por tanto de evitar que se retrase la atención del paciente que
empeoraría su pronóstico por la demora en su atención. Este Triage es realizado por los brigadistas de primeros auxilios.

 

De acuerdo con la severidad, se puede clasificar la lesión en:
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Leve: “Este tipo de lesión es atendida por los brigadistas de primeros auxilios con apoyo del botiquín básico”

 

Heridas que solo comprometen piel, de extensión mínima.a.
Golpes con inflamación y dolor leve, sin alteración de movimiento.b.
Quemaduras Grado I (solo enrojecimiento de la piel), de extensión mínima.c.

Moderada: “Este tipo de lesión es atendida por los brigadistas de primeros auxilios con apoyo del botiquín básico o se realiza la
remisión directamente”

 

Heridas con sangrado moderado,  el  paciente no presenta signos de shock (Palidez,  sudoración,  mareo,  desorientación,
desmayo)
Fracturas óseas cerradas.
Trauma en cráneo sin deformidad ósea, ni pérdida de conciencia, paciente hablando de forma coordinada (sabe su nombre,
que le paso, en donde está, etc.).
Quemaduras de Grado II, en las cuales hay formación de ampolla y no comprometa grandes extensiones.

 

Severas: “El Jefe de Brigada de Emergencias con el concepto de los brigadistas de primeros auxilios decide llamar al Servicio de ARL o
EPS según sea el caso o a la línea 123 (línea única de emergencias del Distrito).”

 

Hemorragias severas (sangrado abundante, paciente en shock).
Amputaciones.
Politraumatismo (lesión que compromete varias áreas del cuerpo y/o diferentes órganos).
Sospecha de Trauma abdominal cerrado con ruptura de víscera (dolor abdominal severo, paciente en shock)
Quemaduras de grado 2 extensas o que comprometen articulaciones.
Quemaduras de grado 3 (compromete piel, músculo, el paciente no manifiesta dolor).
Fracturas abiertas.
Trauma cráneo encefálico con cualquiera de los siguientes signos: pérdida de conciencia, vómito, salida de sangre por oídos,
persona desorientada, hablando incoherentemente, se observa deformidad en cráneo, herida abierta que compromete hueso.
Trauma raquimedular (alteración de movimiento, sensibilidad en extremidades)

De acuerdo con la severidad, se puede clasificar el evento de salud en:

 

No prioritario: Eventos de salud que no comprometan la vida de la persona y por lo tanto el personal se debe dirigir a la IPS adscrita a
la EPS a la que esté afiliado.

 

Prioritaria: “Para este tipo de eventos se debe realizar el llamado a la línea 123 (línea única de emergencias del Distrito), explicando
el tipo de urgencia para así poder determinar el tipo de servicio que se va a prestar”

 

Sospecha de infarto (dolor en región precordial  que se irradia a extremidades superiores,  espalda,  palidez,  sudoración,
angustia).
Estados de asfixia (secundarios a inhalación de vapores, inmersión, ahogamiento, electrocución).
Estados con pérdida del conocimiento.
Urgencias en gestantes.

CONVENIOS O ACUERDOS PARA CONTAR CON EL APOYO – PLAN DE AYUDA MUTUA2.

 

El PAM es un trabajo conjunto con Organizaciones localizadas en la misma zona geográfica y con el respectivo CLE, el cual puede ser
fortalecido mediante mecanismos de ayuda mutua.

 

Lo importante de esta articulación es familiarizar a la Organización con una estrategia que complemente su Plan de Prevención y
respuesta ante emergencias.

 

Los principios en los que se fundamenta el Plan de Ayuda Mutua - PAM son:  
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Instaurar  un  convenio  de  ayuda  mutua  entre  las  Organizaciones,  suscrito  a  nivel  gerencial  y/o  como compromiso  de
asociación.
Delimitación de los suministros, recursos y servicios para la atención de emergencias, que cada Organización esté dispuesta a
facilitar para el servicio de los demás sin deterioro de las condiciones mismas de seguridad.
Compromiso de compensación económica o reintegro de los materiales o equipos consumidos, dañados o deteriorados en el
control de una emergencia por una Organización en beneficio de las otras.

Entre las funciones del PAM se definen:  

 

Analizar la situación, gravedad, riesgos potenciales de activación y reactivación de la emergencia. 
Planificar y coordinar las acciones de control de la emergencia.
Plantear estrategias para enfrentarse a la emergencia.
Determinar la necesidad y coordinar la intervención de los grupos de apoyo.
Tener a la mano el inventario de los recursos, suministros y servicios de ayuda disponibles para la emergencia.
Facilitar los recursos, suministros y servicios de ayuda mutua disponibles para cada organización y requeridos por el director
de la emergencia.
Evaluar los daños producidos.

El centro de trabajo Archivo de la ANLA se encuentra localizado en el parque empresarial Puerta del Sol con la nomenclatura Tv. 93 #
51-98 Bogotá cuyo uso es Industrial.  Ante una eventual emergencia en este centro de trabajo, la Entidad cuenta con el apoyo de
diferentes  organizaciones  localizadas  en  el  mismo centro  empresarial,  así  como,  con  las  Entidades  de  emergencia  del  distrito
conectadas a través del Numero Único de Emergencias 123:

 

Las empresas aledañas a este centro de trabajo cuentan con los siguientes recursos y Contactos en caso de requerirse para atender
una emergencia.

 

PLANIFICACIÓN DE SIMULACROS.

Prácticas y simulacros

Estas prácticas y simulacros se realizarán cada año y estará a cargo de Seguridad y Salud en el Trabajo y brigadistas. Será de
obligatoriedad  realizarla  por  todos  los  miembros  de  la  empresa  para  verificar  las  condiciones  de  actuación  ante  una  eventual
emergencia,  se  tendrá  en  cuenta  la  actuación  de  cada  uno  de  los  miembros  de  la  brigada.

Preparación de Simulacros
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PLAN DE CAPACITACIONES

Dichas actividades se encuentran estipuladas en el Plan de trabajo de la Brigada de emergencia de   ANLA - Autoridad Nacional De
Licencias Ambientales., el cual constituye el Plan de entrenamiento de la Brigada.

A continuación, se relaciona las fases de formación:

 

Fase 1: Formación 

Entrenamiento inicial con alta intensidad, debe limitarse a los conocimientos indispensables para la operación en las condiciones y
circunstancias de la empresa y nivel de la brigada de emergencia. 

 

Fase 2: Mantenimiento

Motivaciones prácticas espaciadas, generalmente se refiere a repetición de los Procedimientos operativos establecidos.

 

Fase 3: Retroalimentación

Formación teórico - práctica con inclusión de nuevos temas, ampliación de conocimientos ya adquiridos.

 

PLAN INFORMATIVO

ANÁLISIS DE SUMINISTROS, SERVICIOS Y RECURSOS.

A  continuación,  se  especifica  de  manera  cuantitativa  y  cualitativa  los  recursos  con  los  que  cuenta  ANLA  -  Autoridad  Nacional  De
Licencias Ambientales., para afrontar posibles situaciones de emergencia.

 

Listado de Recursos:

 

Sistema hidráulico contra incendio de propiedad, mantenimiento y administración del Parque Empresarial Puerta del Sol; uno de los
gabinetes del sistema se localiza diagonal a la Bodega ocupada por la entidad y cuenta con:

Equipos portátiles de control de fuego (Extintores)



PLAN
DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS - SEDE

BODEGA ÁLAMOS

Fecha 01-06-2021

Versión 1

Código TH-PN-03

Pagina 60 de 68

El centro de trabajo cuenta con los siguientes elementos para atención de incidentes menores y traslado de pacientes, así:

ENTIDADES DE APOYO Y SOCORRO EN ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

Se cuenta con el apoyo de entidades tales como bomberos, cruz roja, empresa de servicios públicos, policía, entre otros. Los números
de contacto de estas entidades se encuentran en el Directorio de emergencias
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Acciones a seguir comunidad en general:

 

A continuación, se muestran las acciones que deben seguir en caso de evacuación los empleados en general, entre ellos contratistas,
socios y/o visitantes.



PLAN
DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS - SEDE

BODEGA ÁLAMOS

Fecha 01-06-2021

Versión 1

Código TH-PN-03

Pagina 62 de 68



PLAN
DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS - SEDE

BODEGA ÁLAMOS

Fecha 01-06-2021

Versión 1

Código TH-PN-03

Pagina 63 de 68

El Comité de emergencias determinará las acciones como terminación de la emergencia y la llamada a la calma e inicio de actividades
normales.

 

Cuando se detecte la presencia de una amenaza inminente, la persona que la detecte informará a la persona que este ocupando el
cargo de Comandante de Incidentes: 

 

Tipo de amenaza
Ubicación
Identificación de quien brinda la información

Si  quien  detecta  la  amenaza  es  una  persona  ajena  a  la  organización,  informará  a  cualquier  colaborador,  quien  notificará  al  jefe  de
brigada.

 

Los Brigadistas más cercanos se dirigirán al sitio de la amenaza, iniciarán en la primera fase el combate de la situación y definirán el
tipo  de  emergencia  clasificándola  como  emergencia  CONTROLADA  O  DECLARADA.  Inmediatamente  el  Jefe  de  Brigada  definirá  si  es
necesario el llamado de organismos de emergencia externos.

 

SISTEMA DE ALARMA

La alarma de evacuación es la señal que nos permite dar a conocer a todo personal, en forma simultánea, la necesidad de evacuar un
área ante una amenaza determinada; por esta razón, es importante que sea dada en el menor tiempo posible después de que se ha
presentado la emergencia.

El centro de trabajo cuenta con sistema de alarma lumínica y sonora, así
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En caso de presentarse problemas con el Sistema de Alarma, se utilizará una llamada por los siguientes medios, en este orden de
prioridad.

Aviso directo a cada subdirección1.
Teléfonos2.
Voz a voz3.

 

CRITERIOS DE DECISIÓN1.

 

Cuando se presente un conato de incendio, se hará una evacuación total. Esta incluirá el área afectada y las próximas,
prioritariamente. Si es controlado fácilmente se hará un reintegro por orden del comandante o algún miembro del Comité de
Emergencias. Cuando se trate de un incendio declarado o explosión, se hará una evacuación total de las instalaciones y se
procederá al corte de suministro de energía a todas las instalaciones y se apoyara con Bomberos.
En caso de presentarse derrames o fugas de algún producto químico, se procederá con la evacuación parcial del área afectada
y si las características de la emergencia superan la capacidad de respuesta de la brigada de emergencias o grupo de atención
de derrames se procederá a una evacuación total de toda la compañía.
Cuando se presente un escape o fugas de Gas Natural se procederá con la evacuación parcial del área afectada o con
la evacuación total de toda la compañía. El comandante dará la orden para que la brigada ingrese a cerrar las válvulas de
entrada de gas natural ubicadas en la parte externa de la instalación. Simultáneamente se llamará al cuerpo de bomberos
para solicitar su apoyo.

Si la situación refiere Atentados y/o amenazas terroristas Dentro de estas situaciones se considerarán los siguientes casos:

 

En caso de presentarse amenaza o posibilidad de explosión. Se evacuará totalmente la edificación.
Explosión repentina. Una vez ocurra una explosión dentro de las instalaciones o en las edificaciones vecinas, se efectuará una
evacuación total mientras se realiza una inspección general de las instalaciones.
En caso de movimientos sísmicos debe tenerse en cuenta que nunca se evacuará durante el sismo. Solamente se hará una
evacuación  total  de  la  edificación  si,  después  de  pasado  el  movimiento  sísmico,  se  cree  pudo  haber  producido  daños  a  la
estructura.  Esta decisión la tomará el Comandante de Emergencias. Punto de reunión final con el fin de realizar el conteo de
los  empleados,  visitantes  y  contratistas  evacuados  y  comprobar  si  todos  lograron salir,  los  ocupantes  de  las  distintas
dependencias deben reunirse en el sitio establecido en este plan, hasta que su correspondiente coordinador efectúe el conteo
y se comunique cualquier otra decisión. 

 

PUNTO DE REUNIÓN FINAL (PUNTO DE ENCUENTRO).

Punto de encuentro principal
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El personal y los visitantes deben dirigirse al Punto de Encuentro y ubicarse con los brigadistas, para lo cual debe identificar la paleta
marcada. En el Punto de Encuentro el personal debe seguir las instrucciones, guardando la disciplina.

Tiempo de salida

 

Es  una  fórmula  que  permite  establecer  el  tiempo  aproximado  de  evacuación  de  una  edificación  teniendo  en  cuenta  el  número  de
personas a evacuar, el área de las escaleras y el número de módulos de salida.

 

TS=N/(A*K)+D/V

 

• TS: Tiempo de salida en segundos

• N: Número de Personas

• D: Distancia total de recorrido en metros

• A: Ancho de salida en metros

• K: Constante Experimental 1.3 personas/metro-segundo

• V: Velocidad de desplazamiento.

 

Horizontalmente: 0.6 metros/segundo

Escaleras: 0.4 metros/segundo

 

 

 

PLAN DE INFORMACIÓN PÚBLICA.

 

ANLA - Autoridad Nacional De Licencias Ambientales.  cuenta con líneas telefónicas de acceso directo (Móvil)  localizadas en las
dependencias,) ésta será de uso para las llamadas que sean necesarias en caso de emergencia.  La comunicación interna se desarrolla
por vía telefónica a través de teléfonos (Celulares / extensiones), cuando se esté comunicando una información, se debe procurar que
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la comunicación sea, Formal, exacta, concisa y oportuna.

 

Comunicaciones Externas De Emergencia.

 

La comunicación externa con los organismos de socorro la realizará únicamente el jefe de brigada por cualquier medio
disponible tales como: teléfonos fijos o celulares. 
Ninguna otra persona de la Compañía está autorizada para dar declaraciones a los medios en caso de emergencia.

Comunicaciones internas de emergencia2.

 

Para la comunicación interna en emergencia de la organización se realizará por medio de teléfonos fijos y celulares.

 

DIVULGACIÓN PLAN DE EMERGENCIA  

Se divulga el Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias al 100 % del personal, en el proceso de inducción y en
reinducciones anuales.  Así mismo es divulgado a los contratistas que realizaran trabajos en nuestras instalaciones.

 

 

REVISIÓN PLAN DE EMERGENCIAS

Anualmente se efectuará la revisión del Plan, con el objeto de realizar los ajustes pertinentes cuando se presente un cambio que
signifique un proceso de reajuste al documento en los aspectos principales del Plan. 

RESULTADOS

Aspectos Positivos.

 

Se evidencian elementos de emergencias (botiquines, camillas,  extintores) para la atención de emergencias en estados
óptimos y al alcance de la emergencia. 
Se evidencian buenas condiciones locativas de la bodega.
Se evidencia buen orden y aseo en las diferentes zonas de la bodega.

 

Aspectos Para Mejora Continua.

 

Divulgar el Plan de Prevención, Preparación y Respuesta ante Emergencias Actualizado. 
Realizar capacitación para los funcionarios en temas básicos de prevención y atención de emergencias.
Reforzar brigada de emergencias ya que cuentan con 1 solo brigadista y capacitarlos en todos los temas de prevención y
atención de emergencias.

 

CONCLUSIONES

Todos los funcionarios de la entidad deben tener conocimiento de la ubicación de los sistemas de extinción, alarmas y
comunicaciones.
Se debe tener presente que la evacuación siempre se debe realizar hacia las zonas de seguridad.
El resultado de una evacuación dependerá en gran parte de la cooperación de los trabajares con los comités de
emergencias.
Es importante señalar que este Plan de Emergencia fue diseñado con base a la situación actual de la entidad.
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 RECOMENDACIONES

Se recomienda realizar pruebas y mantenimiento de las lámparas de emergencias, estaciones manuales, alarma y detectores
de humo de la sede ya que se evidencia fallas en su funcionamiento.
Se recomienda implementar extintor de agua 1 en cada piso y 2 en el área de bodega.
Se recomienda anclar lockers del primer piso.
En el área de bodega se recomienda implementar señalización fotoluminiscente de emergencias.
Se recomienda señalizar con señalética fotoluminiscente Riesgo eléctrico e identificar los tacos del área de bodega.
Realizar  mantenimiento  de  las  lámparas  colgantes  de  la  bodega,  verificando  su  ajuste  para  que  estas  no  ocasionen  ningún
accidente de trabajo en caso de una emergencia.
Se recomienda realizar mínimo 1 simulacro anual para probar elementos de emergencias y verificar rutas de evacuación.
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